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Sería del caso admitir el Recurso de Apelación formulado por la parte demandante contra el auto 

proferido el día ocho (08) de noviembre de dos mil veintidós (2022); por el JUZGADO SEGUNDO 

LABORAL DEL CIRCUITO DE RIOHACHA – LA GUAJIRA, sino fuera porque se observa según 

consta en el archivo No. 16 del cuaderno de primera instancia, que el apoderado judicial formuló 

contra el referido auto, el recurso de reposición en subsidio de apelación, sin que se avizore en 

el expediente que el A-quo haya dado trámite al recurso de reposición; por cuanto en auto del primero 

(01) de diciembre de dos mil veintidós (2022), únicamente se resolvió conceder la apelación 

formulada. 

 

Así pues, dado que el recurso de apelación fue propuesto de manera subsidiaria, deberán regresar 

las diligencias al JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIOHACHA – LA GUAJIRA, 

para que se pronuncie sobre el recurso de reposición de conformidad con las previsiones del artículo 

63 del C.P.T. y de la S.S. 

 

Ahora bien, evidencia este Magistrado que, para resolver la solicitud de decreto de medidas 

cautelares, no se siguió por parte del Juzgado de Primer Grado, el procedimiento dispuesto por la 

norma a través del artículo 85A del C.P.T. y de la S.S.; por lo cual, atendiendo a lo normado por los 

artículos 136 y 137 del C.G.P., aplicable al presente asunto por remisión analógica del artículo 145 

del C.P.T. y de la S.S., es mi deber, poner en conocimiento a las partes, sobre la nulidad de carácter 

saneable que deben alegar o sanear los directos interesados., otorgándole el término de tres (03) 

días, una vez ejecutoriada la presente providencia para que alegue lo pertinente, so pena de que de 

no hacerlo, la misma quedará saneada y el proceso continuará su curso. 

 

Adviértase desde ya que; en caso de ser alegada la causal de nulidad por el interesado, la misma 

deberá ser resuelta por el Juez de Primera Instancia, en garantía del principio de la doble instancia. 

 

En mérito de lo anteriormente expuesto, se  

 

RESUELVE 

  

PRIMERO: INADMITIR el recurso de apelación formulado por la parte demandante dentro del 

proceso de la referencia, contra el auto proferido el ocho (08) de noviembre de dos mil veintidós 

(2022), por el Juzgado Segundo Laboral del Circuito de Riohacha, La Guajira, atendiendo a lo 

motivado. 



Proceso: Ordinario Laboral  –Auto                                                                                          
Página 2 de 2 
Radicado: 44-001-31-05-002-2019-00099-01 

 
SEGUNDO: ORDENAR que por intermedio de la Secretaría de este Tribunal, se ponga en 

conocimiento de las partes, la nulidad saneable que se presenta en el proceso de la referencia para 

que; dentro de los tres (3) días siguientes a su notificación, aleguen la nulidad si a bien lo tienen o, 

guarden silencio, caso en el cual, aquella se entenderá saneada. 

 

TERCERO: Cumplido lo anterior, regresen las diligencias al Despacho para resolver sobre lo 

pertinente. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 
 

CARLOS VILLAMIZAR SUÁREZ 
Magistrado Ponente. 
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